
PRIMERA REUNIÓN VIRTUAL DEL GRUPO DE 
TRABAJO 01 

IDENTIFICACIÓN DE OPORTUNIDADES DE 
COOPERACIÓN REGIONAL ENTRE PAISES SOBRE 
ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN Y EXPERIENCIAS 

EXITOSAS EN LA GESTIÓN DE INCENDIOS 
FORESTALES

VICEMINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, BIODIVERSIDAD, CAMBIOS CLIMÁTICOS, Y DE GESTIÓN Y 

DESARROLLO FORESTAL

Septiembre 18, 2020



MARCO NORMATIVO

Ley y/o norma
Base y principios en los que se basa la normativa 

vigente

Ley de Medio Ambiente Nº 1333 (Abril, 1992)

Artículo 342.
Es deber del Estado y de la población conservar,

proteger y aprovechar de manera sustentable los

recursos naturales y la biodiversidad, así como

mantener el equilibrio del medio ambiente.

Artículo 386
Los bosques naturales y los suelos forestales son de

carácter estratégico para el desarrollo del

pueblo boliviano. El Estado promoverá las

actividades de conservación y aprovechamiento

sustentable, la generación de valor agregado a sus

productos, la rehabilitación y reforestación de

áreas degradadas.

Ley Forestal Nº 1700 (julio 1996)

Constitución Política del Estado (Feb, 2009)

Ley de Gestión de Riesgos Nº 602 (Nov, 2014))

Ley de Bomberos Nº 449 (Nov, 2016)

Decreto Supremo Nº 2914 “Programa de

Monitoreo y Control de la Deforestación y

Degradación de Bosques - NUESTROS BOSQUES

(Sep, 2016)

RM 340/2016 Reporte único de focos de calor



Función y competencia Instancia gubernamental Sociedad civil

Información, capacitación 
y prevención

DGGDF + ABT + SERNAP + 
SENAMHI + APMT + VIDECI +ETAS

Juntas vecinales + Comités 
escolares

Control, fiscalización y 
sanción

ABT + SERNAP + ETAS Ciudadanía

Atención
VIDECI + FF.AA. + Bomberos P.N. + 
ETA + ABT + SERNAP + SENAMHI

Bomberos voluntarios, 
juntas vecinales

Recuperación
VMA + DGGDF + DGBAP + APMT + 
FONABOSQUE + ETA

Asociación de voluntarios, 
juntas vecinales, 
comunidades

RESUMEN DE FUNCIONES, COMPETENCIAS Y COORDINACIÓN INSTITUCIONAL



ACCIONES ESTRATÉGICAS
• Acciones generales y preparatorias

1. Identificar y establecer convenios con entidades públicas, privadas, no gubernamentales,

académicas y otras, intercambio de información técnico-científica.

2. Elaborar un protocolo de procedimiento homogéneo de gestión y manejo de datos de focos

de calor.

3. Brindar información estratégica al Programa Nacional de Prevención y Atención de Quemas e

Incendios Forestales para la fiscalización, control y sanción, mediante el despliegue de equipos

técnicos y brigadas de control en zonas urbanas y rurales.

4. Proveer información estratégica que coadyuve el trabajo de la ABT y SERNAP en todos sus

ámbitos.

5. Realizar el monitoreo y reportes de focos de calor, quemas e incendios forestales mediante el

Sistema de Información y Monitoreo de Bosques (SIMB-DGGDF) en coordinación con otros

sistemas de información existentes.



IDENTIFICACIÓN DE OPORTUNIDADES DE COOPERACIÓN REGIONAL ENTRE PAISES 
SOBRE ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN Y EXPERIENCIAS EXITOSAS EN LA GESTIÓN DE 
INCENDIOS FORESTALES

PROGRAMA AMAZONIA SIN FUEGO FASE III.

• Financiador: Agencia Italiana para la Cooperación al Desarrollo – AICS,  Agencia Brasileña de 
Cooperación - ABC / Embajada del Brasil,  Banco de Desarrollo de América Latina- CAF.

• Beneficiario: Ministerio de Medio Ambiente y Agua- Dirección General de Gestión y 
Desarrollo Forestal

• Objetivo: “Diminuir el fenómeno de los incendios forestales en la región amazónica de 
Bolivia, a través de la promoción de alternativas al uso del fuego en prácticas agropecuarias
que mejoran la rentabilidad económica de las familias, asegurando el traspaso del Programa 
a los diferentes niveles institucionales del Estado Plurinacional de Bolivia”. 



• a) Fortalecimento de  institucional de la DGGDF a través de la transferencia del PASF 

• b) Fortalecimiento técnico-operativo de otras instancias nacionales, departamentales, 
municipales y comunales en técnicas sobre manejo adecuado del fuego y alternativas al uso del 
fuego





MANEJO INTEGRAL
DEL FUEGO

• “ESTRATEGIA PLURINACIONAL DE MANEJO 
INTEGRAL DEL FUEGO”

• Objetivo: Articulación de acciones, suma de 
sinergias y promoción del trabajo coordinado 
de entidades públicas, privadas y 
organizaciones locales, que coadyuven en la 
prevención, control, combate y rehabilitación, 
logrando la reducción de la incidencia de los 
incendios forestales, mitigar sus impactos y 
posibilitar el cuidado de la capacidad 
productiva del suelo, a través de la promoción 
de alternativas al uso del fuego, para asegurar 
la sustentabilidad de la producción de 
alimentos para la seguridad y soberanía 
alimentaria con respeto a la Madre Tierra.

• Componentes:

Reducción de 
riegos a través de 

la prevención y 
control de 
incendios 
forestales

Atención a 
desastres y/o 
emergencias a 

través de la 
preparación, 

alerta, respuesta y 
rehabilitación

Promoción de 
Alternativas al uso 
del fuego mediante 

Unidades 
Demostrativas

Institucionalización 
del Manejo Integral 

del Fuego




